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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
del Fiemes 13 de Diciembre de 1833. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Real resolución para que la fórmula del juramento de no pertenecer 
ni haber pertenecido á sociedades secretas, se varíe con la expre

sión de que no pertenece ni pertenecerá. 
E l Sr. Corregidor de letras de esta Ciudad ha pasado á la 

Redacción del Boletín para su publicación en é l , la siguiente 
orden. 

Por consecuencia del Real decreto de amnistía de 15 de Oc
tubre del año próximo pasado, acordó el Consejo que la fórmula 
del juramento observada hasta entonces, conforme á lo prevenido 

| en el artículo 10 de la Real cédula de 1.0 de Agosto de 1824, 
en cuanto se prevenía lo hiciesen todos los empleados que ante 
el mismo jurasen de no pertenecer ni haber pertenecido á socieda
des secretas, se variase en lo sucesivo con la expresión de que no 
pertenece ni pertenecerá. 

En tal estado se promovió expediente en la Real Chancillería 
de Valladolid sobre que se rehabilitase á un Abogado para ejer
cer su profesión, omitiéndose en el juramento que debia prestar 
la calidad que antes se prevenía de no haber pertenecido; y con
siderándose sin facultades para determinarlo, el referido Tr ibu
nal lo puso en el soberano conocimiento de S. M . para que se 
sirviese declarar lo que estimase conveniente5 cuya solicitud h i 
cieron también algunos interesados. 

Remitidas al Consejo estas exposiciones con Reales órdenes 
de 19 de Mayo y 3 de Agosto de este año para que en su razón 
consultase á S. M . lo que se le ofreciese y pareciese, lo ejecutó 
asi en 23 de Octubre próximo, elevando á su Soberana conside-
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ración el indicado Acuerdo, y por su Real resolución, dada á la 
mencionada consulta conforme á su parecer, se ha servido apro
barle y mandar que se haga general la expresada fórmula. 

Publicada en el Consejo dicha Real determinación en 11 del 
corriente mes, acordó su cumplimiento, y que á este efecto se 
comunique á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chan-
cillerías y Audiencias Reales, y 4 ios Corregidores de las Capi
tales de Provincia, por lo respectivo á su autoridad, y á los fines 
prevenidos en Real orden de 20 de Abr i l últ imo, inserta en c i r 
cular de 27 del mismo, y á los M . RR. Arzobispos, RR. Obis
pos y demás Prelados Eclesiásticos con jurisdicción veré nullius. 

Lo comunico á V . de orden de dicho Supremo Tribunal pa
ra su inteligencia y efectos expresados; dándome aviso del recibo 
de esta.rzDios guarde á V . muchos años. Madrid 22 de N o 
viembre de i 8 3 3 . r z D . Manuel Abad. 

CASTELLANOS: 
Los restos de las facciones de Cuevillas y Villalobos derro

tados y perseguidos, emprendieron desesperados una marcha te
meraria para buscar asilo en Portugal. Unos 250 hombres mon
tados, entre ellos muchos titulados Gefes y Oficiales de los re
beldes, y los mismos Cuevillas y Villalobos, descendiendo de las 
Sierras, pasaron por Herrera, Carrion y algunos otros pueblos, 
y llegaron el 2 del corriente á Mayorga, de donde salieron el 
mismo dia en dirección á Portugal. 

Noticioso de esta ocurrencia el Coronel del Regimiento de 
infantería de Bprbon, que se hallaba en Bejiavente, sale al en
cuentro á los rebeldes, los halla á las cuatro de la mañana del 3 
entre Castrogonzalo y Fuentes de Ropel, los ataca y dispersa, 
causándoles varios heridos, uno de los cuales llamado Don Nar
ciso Arias, que se titulaba Coronel, ha muerto de sus heridas, y 
obligándolos á huir precipitadamente y a dejar el campo cubier
to de armas, caballos y otros despojos; la obscuridad de la noche 
y el no tener caballería impidieron que cayesen todos en nuestro 
poder, pero ellos huyen aterrados y diseminados; las tropas los 
persiguen incesantemente, y los pueblos, bien convencidos de ios 
niales que causan estos enemigos del reposo público, les resisten, 
rechazan y prenden. 

Entre estos se han distinguido Vil la lon, de donde el 2 salie
ron tn busca de los rebeldes 60 hombres montados: Sahagun, 
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que en el mismo día opuso una vigorosa resistencia á una partida 
bastante numerosa de ellos, y les impidió la entrada en la villa, 
matando un caballo y apoderándose de dos uniformes y un som
brero, que deben ser del mismo Caevillas: Valdescorriel, cuyo 
digno Cura Párroco se defendió en su casa contra otra partida, 
arrojada luego del pueblo por varios vecinos: Villalpando, en 
que el Alcalde mayor por sí mismo prendió á un revolucionario, 
y auxiliado por algunos hombres armados, hizo huir á unos 15 
que con aquel habían entrado: Vil lada, cuyo Ayuntamiento con
vocó á Jos habitantes para atacar un destacamento, que huyó 
luego que supo esta resolución. 

Se anuncian al Público estos rasgos de decisión para que sir
van de egemplo á todos los pueblos de Castilla, y mostrándoles 
el camino que deben seguir, Jos convenza de que la energía de 
pocos es bastante para resistir y hacer huir á unos entes despre
ciables que no han subsistido sino mientras se Jes ha dejado; y 
para que sepan también todos los habitantes que en el estado de
sorganizado en que se hallan los rebeldes, haré responsables á 
los Ayuntamientos y demás Autoridades de los pueblos que no 
prendan ó rechacen de sí á estos restos fugitivos que en su nu
lidad no pueden hallar abrigo en las poblaciones sino por efecto 
de una punible apatía. Valiadolid 6 de Diciembre de 1833.^1: 
Vicente de Quesada. —Es copia. ~ Sopeña. 

León 10 de Diciembre de 1833. 

Deseando el Ayuntamiento de esta Capital cumplir con uno de sus 
principales deberes á consecuencia de Carta-orden de S. M. Ja REINA Go
bernadora, acordó en el extraordinario celebrado en 27 de Octubre úl
timo ofipiar, como en efecto ofició, con Ja misma fecha al Excmo. Señor 
Marqués de Castel-Moncayo, residente en la Corte, para que como Al
férez Mayor que es de esta Ciudad, tubiese á bien personarse en ella á 
fin de levantar por Ja misma y su Reino el Pendón Real en Ja solemne 
proclamación de nuestra amada y augusta REINA la Señora Doña ISABEL 
I I . Habiendo recibido el Ayuntamiento una carta del predicho Señor Al
férez Mayor su fecha en Madrid 27 de Noviembre último, por la que 
manifestaba á Ja corporación Ja imposibilidad en que se encontraba de 
concurrir con la prontitud que deseaba á la solemne ceremonia para que 
liabia sido invitado, á consecuencia de no podérsele espedir por la Real 
Cámara la correspondiente Real Cédula con la premura que el caso exi
ge, se acordó celebrar inmediatamente la proclamación, señalando para 
tan augusto acto el Domingo 8 del corriente. 
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En este dia, anunciado en la noche del anterior con iluminación en 

toda la Ciudad j repique general de campanas con el relox suelto de la 
Santa Iglesia Catedral, se reunieron á las dos de la tarde en el Consisto
rio de la plaza mayor con el Ayuntamiento las Autoridades civiles, ecle
siásticas y militares, los Gefes de todas las oficinas y otros Caballeros 
convidados; y hecha la entrega del Pendón Real por el Comisario capi
tular al Señor Regidor decano Don Manuel de Lorenzana que hacia fun
ciones de Alférez Mayor, se presentd este con dicho Pendón en uno de 
los balcones del mismo Consistorio, y después de haberse impijesto si
lencio y llamádose la atención del numeroso concurso que se hallaba reu
nido , por los cuatro Reyes de Armas según costumbre, verificd la pri
mera proclamación con las voces de León, León, León y todo su Reino 
por ¡a Católica Magesíad de la REINJ nuestra Señora Doña ISASBZ i7, 
qiis Dios guarde largos y felices años, á las que el concurso contestó con 
repetidos y prolongados vivas, habiéndose arrojado en seguida porción 
de monedas por disposición de dicho Señor Regidor decano. 

La misma ceremonia y con los mismos vivas y aclamaciones se re
pitió en los tablados que se hallaban dispuestos y adornados en las pla
zuelas de la Catedral y de San Isidro, y en el balcón principal de las 
Casas Consistoriales de San Marcelo, desde donde volvid el Estandarte 
Real con todo el acompañamiento espresado al Consistorio de la plaza 
mayor en el que se colocd á un lado del balcón principal, donde con el 
decoro debido á la Magestad, se hallaba el Retrato de nuestra amada 
REINA, teniendo á su izquierda el de su augusta Madre la incomparable 
Gobernadora del Reino, con la correspondiente guardia de honor. 

Para mayor aparato y solemnidad de la proclamación , concurrid un 
piquete del Regimiento 15 de línea, precedido de una banda de música. 

Por la noche se repitió la iluminación general con repique de cam
panas y relox suelto, sobresaliendo dicha iluminación en la fachada del 
Consistorio de la plaza en la cual primorosamente adornada con infinidad 
de vasos de colores, arañas y achas de cera, estubo continuamente to
cando diversas sonatas la banda de música, desde las siete hasta las diez 
de la noche, alternando la inmensa concurrencia con multiplicados vivas 
á la REINA Dona ISABEL I I . 

Al dia siguiente se cantó en la Santa Iglesia Catedral un solemne 
Te Deum , al que concurrió el Ayuntamiento con todas las Autoridades y 
oficinas, y por la noche se volvió á repetir la iluminación, con el repi
que general de campanas. 

E l Señor Regidor decano que hizo funciones de Alférez Mayor, y 
levantó el Pendón Real, ademas del dinero que se arrojó en los puntos 
donde hizo la proclamación, dio una abundante comida á todos los pre
sos de la cárcel, y el correspondiente refresco y gratificación al piquete 
de tropa. 

NOTA. Se advierte á los pueblos que aun no han satisfecho el pri
mer trimestre vencido, que de no pagar inmediatamente habrán de ser 
apremiados por necesidad. 

León Imprenta de Pedro Miñón. 


